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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de enero de dos mil veintidós 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora:  

 

* Incluya en el libelo introductorio como demandados a los señores a María Sorelly Leal de Urrego, 

Jorge Eliecer Leal Sepúlveda, Jesús María Leal Sepúlveda, Heriberto Leal Sepúlveda, Luz Stella Leal 

Sepúlveda, Gabriel Martínez Sepúlveda, José Martínez Sepúlveda, Martín Martínez Sepúlveda y 

Graciela Sepúlveda, pues fungieron como vendedores en el contrato de compraventa cuya declaratoria 

de simulación se solicita en la demanda.  

 

* Excluya de la petición de la prueba testimonial a Jesús María Leal Sepúlveda, por ser necesaria su 

citación al proceso como demandado. 

 

* Corrija el poder conferido para el ejercicio de la presente acción incluyendo en él como demandados 

a los señores a María Sorelly Leal de Urrego, Jorge Eliecer Leal Sepúlveda, Jesús María Leal 

Sepúlveda, Heriberto Leal Sepúlveda, Luz Stella Leal Sepúlveda, Gabriel Martínez Sepúlveda, José 

Martínez Sepúlveda, Martín Martínez Sepúlveda, Graciela Sepúlveda corrección que deberá adecuarse 

a lo prescrito en el artículo 74 del C. G. P., o a lo dispuesto en el artículo 5 del decreto 806/20.  

 

* Debe dirigir la acción contra los herederos conocidos de Hermes Galván Moreno y contra los 

indeterminados. 

 

* Preste caución judicial equivalente al 20% del valor del contrato cuya declaratoria de simulación se 

depreca, con el fin de que sea decretada la medida cautelar solicitada. 

 

De no proceder en el sentido indicado en el párrafo anterior, deberá acreditar el agotamiento de la 

conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad para el ejercicio de la presente acción y el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4 del decreto 806/20. 

 

* Indicar a cuál municipio corresponde la dirección donde se pueden citar a los testigos. 

 

En razón de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Gleina Xiomara Galván Padilla contra 

Katherine Galván Camacho y Gabriela Camacho Galván, de acuerdo a lo señalado en la motivación 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 
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